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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales – Caldas 
 

 
 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.                 
DEMANDANTES: LUIS EDUARDO RICO BOLIVAR y LEIDY BIBIANA RICO GIL.  
DEMANDADOS: EQUIDAD SEGUROS O.C, EMPRESA ARAUCA S.A, MAJUSBO Y CIA S EN 
C.A Y JHON JAIRO CARDONA PAEZ. 
RADICACIÓN: 17001-40-03-005-2021-00183-00  
   
 
 
 

Referencia. Contestación a la demanda.  
 
 

 
JULIAN JARAMILLO ARCILA, mayor de edad y vecino de Manizales – Caldas, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.778.138, abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 227.249 del C.S. de 
la J., actuando como apoderado judicial de EMPRESA ARAUCA S.A., sociedad 
comercial identificada con el Nit. 890800256-0, con domicilio principal 
en la ciudad de Manizales, representada legalmente por el señor DIDIO 
EMIRO PEÑA CASTELLANOS, mayor de edad y vecino de Manizales (Caldas), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.746.967, me permito 
contestar la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
promovida por LUIS EDUARDO RICO BOLIVAR y LEIDY BIBIANA RICO GIL, en los 
siguientes términos:  
  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda, en consideración a los hechos, fundamentos, razones de derecho 
y excepciones de fondo que formulare más adelante.  
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
 
Frente al hecho 1: De acuerdo al registro civil de nacimiento aportado 
con la demanda es cierto que la señora MARTA LILIA GIL OSPINA nació el 
14 de febrero de 1962 en Santa Bárbara Antioquia.  No obstante, no es 
cierto que ésta persona cuente con 57 años de edad, la edad correcta son 
59 años.  

 
Frente al hecho 2: En este hecho no se identifica a que persona  se 
refiere como pasajera, suponiendo que se trata de la señora  MARTA LILIA 
GIL OSPINA se contesta lo siguiente:  
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Es cierto que el 17 de diciembre de 2016 la señora MARTA LILIA GIL OSPINA 
se movilizaba como pasajera al interior del vehículo identificado con 
placa STQ099, afiliado a EMPRESA ARAUCA S.A. 
 
La ruta que cubría el vehículo era Armenia – Medellín.  
 
No le consta a la Empresa que represento el lugar donde la señora MARTA 
LILIA GIL OSPINA tomó el vehículo, ya que no tiene conocimiento directo 
de ese hecho. Por lo tanto, serán situaciones que deberán ventilarse y 
acreditarse en el curso del proceso. 
 

 
Frente al hecho 3: Es cierto. 
 
Frente al hecho 4: No es cierto. Esa no fue la hipótesis consignada en 
el informe policial de accidente de transito referido en este hecho.   
 
En el referido informe policial el agente que atendió el accidente, 
MIGUEL FERNANDO OSSA ÁLVAREZ, consignó la hipótesis “157” que corresponde 
a “otra”, y especificó: “vehículo por establecer adelanta cerrando”.  
 
Posteriormente, según certificación expedida por ese mismo funcionario 
describió las circunstancias del accidente así:   

 

 
 
 

Frente al hecho 5: Es cierto.  
 

Frente al hecho 6: Es cierto.  
 
Frente al hecho 7: No es un hecho. Es una manifestación subjetiva de la 
parte demandante en torno a un asunto de derecho. 
 
Frente al hecho 8: Es cierto que las personas identificadas en este hecho 
resultaron lesionadas en el evento, según certificación expedida por el 
funcionario MIGUEL FERNANDO OSSA ÁLVAREZ, igualmente es cierto que fueron 
remitidas al hospital departamental San Antonio de Marmato. No le consta 
a la empresa que represento que otras personas hubieran resultaron 
lesionadas como lo afirma el apoderado judicial de la parte actora.  
 
Frente al hecho 9: No le consta a la Empresa que represento. Esto teniendo 
en cuenta que la compañía que represento no tiene un conocimiento directo 
de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán situaciones que deberán 
ventilarse y acreditarse en el curso del proceso.  
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Frente al hecho 10: No le consta a la empresa que represento. Corresponde 
a una situación adelantada por la parte demandante sin la presencia de 
los ahora demandados.  

 
Si bien se allegó un Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral al 
plenario, al interior del mismo se estableció un porcentaje que nunca 
fue controvertido por mi mandante, a quien no se le notificó la 
elaboración de la calificación respectiva, ni se le puso en conocimiento 
los criterios tenidos en cuenta para su determinación, de forma tal que 
pudieran ser atacados y cuestionados.   

 
En consecuencia, cuestionamos desde este momento la idoneidad y utilidad 
de dicha prueba para la determinación de ese porcentaje. 
 
Frente al hecho 11: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

 
Frente al hecho 12: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 
 
Frente al hecho 13: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 
 
Frente al hecho 14: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 
 
Frente al hecho 15: Es cierto que la pareja mencionada en este hecho 
contrajo matrimonio en la fecha allí referida, según consta en el 
registro civil de matrimonio aportado con la demanda. No obstante, no 
le consta a la Empresa que represento que el vinculo aun se mantenga 
vigente, esto teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene 
un conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 
 
Frente al hecho 16: Es cierto que el señor LUIS EDUARDO RICO BOLÍVAR, 
nació ́ el 19 de agosto de 1952 en el municipio referido, conforme al 
registro civil de nacimiento aportado con la demanda. No obstante, 
teniendo en cuenta la fecha de su nacimiento, no es cierta la edad de 
la persona referida en este hecho.  

Frente al hecho 17: Es cierto que LEIDY BIBIANA RICO GIL nació ́el 20 de 
abril de 1985 en la ciudad de Medellín, y que es hija de MARTA LILIA GIL 
OSPINA y LUIS EDUARDO RICO BOLÍVAR, conforme al Registro Civil de 



 
 
 

JARAMILLO & GONZÁLEZ ABOGADOS ASOCIADOS 

   
 

 

 
 
Edificio Caja Social, Calle 23 23 16. Oficina 902. Manizales – Caldas.   
jjaramilloarcila@gmail.com   
Cel: 3043857856 

Página 4 de 9 
 

Nacimiento aportado con la demanda. Sin embargo, teniendo en cuenta la 
fecha de su nacimiento, no es cierto lo indicado respecto a su edad.  

Frente al hecho 18: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 
 
Frente al hecho 19: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 
 
Frente al hecho 20: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 
 
Frente al hecho 21: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 
 
Frente al hecho 22: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 23: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 24: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 25: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 26: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 27: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
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conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 28: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 29: Es cierto que en la fecha referida en este hecho se 
solicitó audiencia de conciliación en el centro allí mencionado, sin 
embargo, la misma se realizó el día 3 de septiembre del año 2019, y no 
el día 10 de ese mes y año como se menciona en este hecho. No le consta 
a la Empresa que represento quien asumió los costos generados por la 
mencionada audiencia, esto teniendo en cuenta que la compañía que 
represento no tiene un conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. 
Por lo tanto, serán situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en 
el curso del proceso. 

Frente al hecho 30: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 31: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 32: No es un hecho. Es una manifestación subjetiva de 
la parte demandante en torno a un asunto de derecho. 

Frente al hecho 33: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

Frente al hecho 34: No le consta a la Empresa que represento. Esto 
teniendo en cuenta que la compañía que represento no tiene un 
conocimiento directo de lo expuesto en este hecho. Por lo tanto, serán 
situaciones que deberán ventilarse y acreditarse en el curso del proceso. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
1. PRESCRIPCIÓN.   

 
Solicito se declare la prescripción extintiva del derecho que se reclama 
con la demanda promovida por la parte actora, en caso de que se hubiere 
superado el término que exige la Ley para promover la acción respectiva.  
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El artículo 993 del Código de Comercio, respecto a la prescripción de 
esta clase de acciones, consigna lo siguiente:  

“Las acciones directas o indirectas provenientes del contrato 
de transporte prescriben en dos años. 

El término de prescripción correrá desde el día en que haya 
concluido o debido concluir la obligación de conducción. 

Este término no puede ser modificado por las partes.” 

Por su parte, el artículo 2545 del Código Civil colombiano establece 
que: “Las prescripciones de corto tiempo a que están sujetas las acciones 
especiales, que nacen de ciertos actos o contratos, se mencionan en los 
títulos respectivos, y corren también contra toda persona; salvo que 
expresamente se establezca otra regla”. 

Quiere decir lo anterior que la parte demandante contaba con el término 
improrrogable de dos (02) años para iniciar su reclamación en contra del 
transportador, contados desde el 17 de diciembre de 2016, fecha de 
ocurrencia del accidente, razón por la cual, el término de prescripción 
vencía en ese mismo mes y día del año 2018, sin que la audiencia de 
conciliación celebrada en septiembre del año 2019 hubiere permitido 
interrumpir o suspender el término de prescripción previamente señalado. 
 
En consecuencia, en caso de que la presente acción se encuentre 
prescrita, solicitamos respetuosamente que así se decrete.  
 
Igualmente solicito se dicte sentencia anticipada, teniendo en cuenta 
las confesiones realizadas por la parte actora en los hechos de la 
demanda, respecto a la fecha de ocurrencia del accidente.  
 

2. HECHOS DE UN TERCERO. LOS DAÑOS QUE PRETENDE LA PARTE ACTORA LE 
SEAN INDEMNIZADOS CON LA PRESENTE DEMANDADA NO SON IMPUTABLES AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO AFILIADO A EMPRESA ARAUCA S.A. 

 
De acuerdo al informe policial realizado por el agente que atendió el 
accidente, MIGUEL FERNANDO OSSA ÁLVAREZ, se consignó la hipótesis “157” 
que corresponde a “otra”, y especificó: “vehículo por establecer adelanta 
cerrando”.  
 
Posteriormente, en certificación expedida por ese mismo funcionario 
describió las circunstancias del accidente así:   
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El accidente de transito ocurrió, y así lo certificó el funcionario de 
policía, porque otro vehículo obligó al conductor de Empresa Arauca S.A. 
a frenar bruscamente. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el material probatorio recaudado 
al interior de este proceso no permite concluir que el accidente narrado 
en los hechos de la demanda es atribuible al actuar del conductor del 
vehículo afiliado a Empresa Arauca S.A., no es posible proferir una 
sentencia condenatoria contra la Empresa que represento, pues el daño 
que se busca indemnizar con esta acción judicial no es imputable a la 
misma, sino al actuar de un tercero como lo certificó el agente que 
atendió el accidente.  
 
El día de la ocurrencia de los hechos, el señor JHON JAIRO CARDONA PAEZ 
no cometió ninguna imprudencia. Éste había descansado el día 
inmediatamente anterior y se encontraba en plenas condiciones físicas y 
mentales para realizar tal labor, además de ello, se encontraba facultado 
por las autoridades de tránsito para adelantar esa actividad, en la 
medida que su licencia de conducción se lo permitía y había superado 
todas las pruebas practicadas para la iniciación de la ruta.   
 
Sumado a lo anterior, el vehículo se encontraba en excelentes condiciones 
técnicas y de mantenimiento, de donde es posible afirmar que el accidente 
acaeció por factores extraños a la voluntad y responsabilidad de este.  
 
Por las razones expuestas solicito se exima de responsabilidad a la 
compañía que represento. 
 

3. FUERZA MAYOR – CASO FORTUITO. 
 
El accidente acaecido el día 17 de diciembre del año 2016, y los 
perjuicios sufridos por la parte actora, son producto de hechos externos 
y extraños a la voluntad y responsabilidad tanto del conductor, como del 
vehículo automotor que se encontraba conduciendo y a la Empresa 
transportadora que represento, así se dice, pues como se explicó 
anteriormente el accidente y las lesiones sufridas por la señora MARTA 
LILIA GIL OSPINA son responsabilidad del hecho de un tercero.  
  
El vehículo afiliado a la empresa que represento se encontraba en 
excelentes condiciones técnicas y mecánicas para la realización de sus 
operaciones, contando además con todos los permisos y exigencias de las 
autoridades de control para ello.  
 
De igual manera, el conductor del rodante se hallaba en plenas 
condiciones físicas y psicológicas para la realización de esa labor, sin 
que exista prueba alguna que demuestre que se encontraba bajo la 
influencia de los efectos del alcohol o transitando en exceso de 
velocidad por esa zona. 
 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 
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Para salir avante las pretensiones de la demanda, no solo es necesario 
demostrar que la ocurrencia del accidente recae sobre el conductor del 
vehículo afiliado a la Empresa de transporte que represento, sino también 
que los perjuicios ocasionados a los demandantes son producto de la 
conducta de éste.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el material probatorio recaudado 
al interior de este proceso no permite concluir que el accidente narrado 
en los hechos de la demanda es atribuible al conductor del vehículo 
afiliado a Empresa Arauca S.A., y que los perjuicios se ocasionaron por 
su obrar, no es posible proferir una sentencia favorable a las 
pretensiones del demandante.  
 

5. EXCESIVA E INADECUADA RECLAMACIÓN DE PERJUICIOS.  
 
Los perjuicios que son objeto de reclamación por parte de los demandantes 
no guardan congruencia ni relación con los hechos en los cuales se 
fundamentan tales pretensiones.  
 
En lo que respecta a los daños patrimoniales, estos no cuentan con un 
soporte probatorio que permita corroborar fehacientemente la ocurrencia 
de los mismos, pues la parte actora no cumple con la carga de aportar 
los medios de prueba idóneos para acreditarlos.  
 

6. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General 
del Proceso, solicito respetuosamente señor Juez declarar probadas de 
manera oficiosa todas las excepciones que se llegaren a demostrar al 
interior del proceso y que no hubieren sido formuladas por las partes. 
 
 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Me permito objetar el juramento estimatorio con fundamento en las 
siguientes razones:  
 
Bajo el acápite de juramento estimatorio la parte demandante estimó los 
perjuicios materiales pretendidos en la demanda en la suma de VEINTISEIS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
($26.992.529,64), discriminados como daño emergente a favor de la 
demandante LEIDY BIBIANA RICO GIL.  
 
Del análisis del mencionado acápite, podemos concluir que la parte actora 
realizó una estimación de las pretensiones de la demanda que no es 
razonable, por los argumentos que se exponen a continuación:  
 
La señora LEIDY BIBIANA RICO GIL no resultó lesionada en el accidente 
narrado en los hechos de la demanda, y en las pruebas aportadas con la 
demanda para efectos de calcular el daño emergente no se acredita que 
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los rubros que soportan dicha pretensión hubieran sido asumidos  por la 
demandante antes referida.  
 
 

PRUEBAS 
 

Interrogatorio de parte.  

Solicito se cite a los demandantes, señores LUIS EDUARDO RICO BOLIVAR y 
LEIDY BIBIANA RICO GIL, para que comparezcan ante su Despacho para ser 
interrogados sobre los hechos relacionados con el presente proceso.  

 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Código General 
del Proceso, en escrito separado, me permito formular llamamiento en 
garantía en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. para que 
intervenga en el proceso, por existir entre ésta y mi poderdante una 
relación contractual, en virtud de la cual, esta se encuentra obligada 
a responder por las posibles condenas que se llegaren a proferir en 
contra de mi prohijado.  
 
 

ANEXOS 
 

1. Poder.  
2. Constancia otorgamiento de poder como mensaje de datos. 
3. Certificado de existencia y representación legal de Empresa Arauca 

S.A. 
4. Llamamiento en garantía. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o 
en la Calle 23 No. 23-16, Oficina 902 del Edificio Caja Social de la 
ciudad de Manizales - Caldas. Celular: 3043857856. Correo Electrónico: 
jjaramilloarcila@gmail.com.  
 
La empresa demandada recibirá notificaciones en la Secretaría de su 
despacho o en la Calle 21 No. 19-27 de la ciudad de Manizales - Caldas. 
Teléfono: 3209268526 - 8848429. Correo Electrónico: 
gerencia@empresaarauca.com.co  
  
En los anteriores términos doy por contestada la demanda. 
 
 
JULIÁN JARAMILLO ARCILA 
C. C. 1.053.778.138 de Manizales 
T.P. 227.249 del C.S. de la J.  
 



Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales – Caldas 
 

 
 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.                 
DEMANDANTES: LUIS EDUARDO RICO BOLIVAR y LEIDY BIBIANA RICO GIL.  
DEMANDADOS: EQUIDAD SEGUROS O.C, EMPRESA ARAUCA S.A, MAJUSBO Y CIA S EN 
C.A Y JHON JAIRO CARDONA PAEZ. 
RADICACIÓN: 17001-40-03-005-2021-00183-00  
   
 

 
Referencia: Otorgamiento de poder. 

 
DIDIO EMIRO PEÑA CASTELLANOS, mayor de edad y vecino de Manizales 
(Caldas), identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.746.967, 
actuando en calidad de representante legal de EMPRESA ARAUCA S.A., 
sociedad comercial domiciliada en la ciudad de Manizales, identificada 
con el Nit. 890.800.256-0, por medio del presente escrito me permito 
manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a los 
abogados JULIAN JARAMILLO ARCILA, mayor de edad y vecino de Manizales – 
Caldas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.778.138, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 227.249 del 
C.S. de la J., como principal, y MIGUEL RICARDO GONZÁLEZ TORO, mayor de 
edad y vecino de Manizales – Caldas, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.053.791.580, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 227.232 del C.S. de la J, como sustituto; para 
que representen y defiendan los intereses de la empresa que represento 
en el proceso de la referencia. 
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para transigir, conciliar, 
desistir, sustituir, renunciar, reasumir, delegar, notificarse de las 
decisiones proferidas por su Despacho, solicitar copias de documentos, 
y demás gestiones necesarias para el cumplimiento de los fines aquí 
establecidos, de conformidad con lo estipulado en el artículo 77 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes y complementarias.  
 
El correo electrónico del abogado JULIÁN JARAMILLO ARCILA es 
jjaramilloarcila@gmail.com y el del abogado MIGUEL RICARDO GONZÁLEZ TORO 
es miguelrgonzalezabogado@gmail.com.  El presente poder es conferido a 
través de mensaje de datos con base en los lineamientos del Decreto 806 
de 2.020. 

Sírvase reconocerles personería suficiente en los términos del presente 
mandato.  

Atentamente,  
 
 
DIDIO EMIRO PEÑA CASTELLANOS  
C.C. 6.746.967 
Gerente EMPRESA ARAUCA S.A. 
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CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
EMPRESA ARAUCA S.A.

Fecha expedición: 2021/07/03 - 08:20:33 **** Recibo No. S000623524 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210703-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN 7FNAyJ7eSJ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: EMPRESA ARAUCA S.A.
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL
NIT : 890800256-0
ADMINISTRACIÓN DIAN : MANIZALES
DOMICILIO : MANIZALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 3899
FECHA DE MATRÍCULA : ABRIL 24 DE 1972
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 12 DE 2021
ACTIVO TOTAL : 19,834,218,000.00
GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 21 19-27
BARRIO : CENTRO
MUNICIPIO / DOMICILIO: 17001 - MANIZALES
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3209268526
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 8848429
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencia@empresaarauca.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 21 19-27
MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES
BARRIO : CENTRO
TELÉFONO 1 : 3209268526
TELÉFONO 2 : 8848429
CORREO ELECTRÓNICO : gerencia@empresaarauca.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : gerencia@empresaarauca.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN

QUE POR  MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NO. 1671 OTORGADA  EN  LA NOTARIA SEGUNDA DE MANIZALES,
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EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 1963,  CUYO EXTRACTO FUE REGISTRADO EN ESTA CAMARA BAJO EL NO. 7105 DE
FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 1963, DEL LIBRO 23 A FOLIO 73, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA,  DENOMINADA:  " EMPRESA ARAUCA LIMITADA".

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) EMPRESA ARAUCA LIMITADA
Actual.) EMPRESA ARAUCA S.A.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1669 DEL 31 DE JULIO DE 1978 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA DE
MANIZALES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5451 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 22 DE AGOSTO DE 1978, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE EMPRESA ARAUCA
LIMITADA POR EMPRESA ARAUCA S.A.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1669 DEL 31 DE JULIO DE 1978 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA DE
MANIZALES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5451 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 22 DE AGOSTO DE 1978, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD
DE LIMITADA, EN SOCIEDAD ANONIMA. REFORMA DE ESTATUTOS. ELECCION DE JUNTA DIRECTIVA, REVISOR
FISCAL Y GERENTE; PRINCIPALES Y SUPLENTES.

CERTIFICA - REFORMAS

QUE  EL  CONTRATO  SOCIAL DE LA CITADA  COMPAÑÍA  FUÉ   REFORMADO POR  LOS  SIGUIENTES 
DOCUMENTOS REGISTRADOS EN  LOS  LIBROS  DE "EXTRACTOS,  ACTAS,  RESOLUCIONES  Y DEMÁS DOCUMENTOS
SOCIALES", QUE HASTA EL AÑO DE 1972 SE  LLEVARON EN ESTA ENTIDAD, ASÍ:

DOCUMENTO    NOTARIA     FECHA      INSCRIP.   FECHA     LIBRO

- EP. 141    2A. MZLES   1-III-65   7.775     12-III-65   24 - EP. 1.040  2A. MZLES   16-XI-67  
9.332     22-XI-67    28 - EP. 1.251  2A. MZLES   22-XII-70  11.078    18-I-71     31

CERTIFICA:

QUE  EL CONTRATO SOCIAL DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA  FUÉ  REFORMADO POR LOS  SIGUIENTES 
DOCUMENTOS  REGISTRADOS  EN EL LIBRO IX, QUE A PARTIR DEL AÑO DE 1972 SE LLEVA EN ESTA ENTIDAD,
ASÍ:

DOCUMENTO     FECHA      PROCEDENCIA       INSCRIPCIÓN    FECHA 

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA
EP-97 19720211 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-436 19720922
EP-1573 19751114 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-3079 19760212
EP-352 19760330 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-3165 19760405
EP-1628 19770825 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-4447 19770906
EP-1629 19770825 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-4449 19770906
PJ- 19770205 JUZGADO 4 CIVIL DEL

CIRCUITO
 MANIZALES RM09-4939 19780227

EP-1669 19780731 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-5451 19780822
EP-1604 19780726 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-5395 19780828
EP-399 19790309 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-6150 19790314
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EP-1121 19790619 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-6570 19790711
EP-1532 19920713 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-28405 19921023
EP-1907 19990430 NOTARIA CUARTA  MANIZALES RM09-39396 19990506
AC-78 20100830 JUNTA DIRECTIVA  MANIZALES RM06-66073 20110404
AC-78 20100830 JUNTA DIRECTIVA  MANIZALES RM06-66075 20110404
AC-78 20100830 JUNTA DIRECTIVA  MANIZALES RM06-66077 20110404
AC-78 20100830 JUNTA DIRECTIVA  MANIZALES RM06-66079 20110404
AC-78 20100830 JUNTA DIRECTIVA  MANIZALES RM06-66081 20110404
AC-78 20100830 JUNTA DIRECTIVA  MANIZALES RM06-66083 20110404
AC-78 20100830 JUNTA DIRECTIVA  MANIZALES RM06-66085 20110404
EP-10098 20131212 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-66223 20131220
EP-4044 20180628 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-79567 20180704
EP-3225 20210519 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-89212 20210601

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 04 DE JULIO DE 2068

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA EXPLOTACIÓN EN
TODO EL TERRITORIO NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGA EN TODAS LAS
MODALIDADES, CON RADIOS DE ACCIÓN INTERMUNICIPAL, URBANO, VEREDAL O ESPECIAL, SERVICIO DE
TRANSPORTE TURÍSTICO TERRESTRE, TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA, EXPLOTACION DEL SERVICIO
DEL TRANSPORTE FLUVIAL Y MARITIMO EN PASAJEROS, CARGA Y TURÍSTICO POR MEDIO DE VEHÍCULOS
HOMOLOGADOS A CADA MODALIDAD, PROPIOS O DE TERCEROS EN AFILIACIÓN, ADMINISTRADOS POR LA
SOCIEDAD; PODRÁ PRESTAR LOS SERVICIOS POSTALES, DE REMESAS, GIROS Y ENCOMIENDAS EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL. PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, PODRÁ LA SOCIEDAD EFECTUAR TODA CLASE
DE ACTOS Y CONTRATOS, QUE FUEREN CONVENIENTES Y NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU
OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL, TALES COMO ESTABLECER TALLERES DE REPARACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, ESTACIONES DE SERVICIO PARA SU PROVISIÓN O VENTA DE COMBUSTIBLES,
LUBRICANTES, ALMACENES PARA LA VENTA DE REPUESTOS, LLANTAS E INSUMOS PARA EL TRANSPORTE, BODEGAS
PARA EL ALMACENAMIENTO DE CARGAS, IGUALMENTE PODRÁ REALIZAR LA IMPORTACIÓN DE BIENES
RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA PARA SU USO O VENTA TALES COMO: VEHÍCULOS, REPUESTOS, LLANTAS Y
DEMÁS ELEMENTOS; OBTENER CONCESIONES Y REPRESENTACIONES DE CASAS Y FÁBRICAS NACIONALES O
EXTRANJERAS PARA LA VENTA DE ESTOS ELEMENTOS E INSUMOS. TAMBIÉN PODRÁ ADQUIRIR BIENES MUEBLES E
INMUEBLES, GRAVARLOS, GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, CANCELAR TÍTULOS
NEGOCIABLES O CUALQUIER OTRO EFECTO DE COMERCIO; TOMAR O DAR DINERO EN PRÉSTAMO CON TERCEROS O
CON LOS MISMOS SOCIOS, CON INTERÉS O SIN ÉL, ADQUIRIR ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE INTERÉS
SOCIAL EN OTRAS SOCIEDADES, FUSIONARSE O INCORPORARSE CON ELLAS O ABSORBER SI SE TRATAT DEL
MISMO OBJETO SOCIAL; CONSTITUIRSE EN DEPOSITARIA DE SUS PROPIOS SOCIOS O DE TERCEROS AFILIADOS,
DÁNDOLES A ESTOS DEPÓSITOS EL DESTINO QUE INDIQUEN SUS DEPOSITANTES CON ESTRICTA OBSERVACIÓN DE
LAS NORMAS REGULADORAS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL
CAPITAL AUTORIZADO 1.000.000.000,00 100.000,00 10.000,00
CAPITAL SUSCRITO 500.000.000,00 50.000,00 10.000,00
CAPITAL PAGADO 500.000.000,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 55-2018 DEL 25 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 79568 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL
04 DE JULIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON CUERVO QUINTERO MARIA AMPARO CC 24,292,324

POR ACTA NÚMERO 55-2018 DEL 25 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 79568 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL
04 DE JULIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON CUERVO QUINTERO MARIA CONSUELO CC 24,301,915

POR ACTA NÚMERO 55-2018 DEL 25 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 79568 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL
04 DE JULIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON CUERVO QUINTERO ANA CECILIA CC 30,280,471

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 59 DEL 16 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 88971 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE MAYO DE
2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
CUARTO RENGLON SERNA CUERVO MAURICIO CC 75,083,885

POR ACTA NÚMERO 55-2018 DEL 25 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 79568 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL
04 DE JULIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
QUINTO RENGLON NARANJO CUERVO ALEJANDRO CC 10,284,779

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 59 DEL 16 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 88971 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE MAYO DE
2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON VARGAS CUERVO PAULA ANDREA CC 24,332,286

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 59 DEL 16 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 88971 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE MAYO DE
2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON GOMEZ CUERVO PABLO SANTIAGO CC 79,679,623

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 59 DEL 16 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 88971 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE MAYO DE
2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON CUERVO QUINTERO JORGE HERNAN CC 10,235,259
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CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD - ÓRGANOS: SON ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD: A) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; B) JUNTA DIRECTIVA; C) GERENCIA. EL GERENTE TENDRÁ
UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES CON LAS MISMAS
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN ESTOS CASOS.

GERENTE Y SUPLENTES - GERENTE: EL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UN MANDATARIO
TEMPORAL REVOCABLE QUE SE LLAMARÁ GERENTE, QUIEN LLEVARÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD,
CON DOS (2) SUPLENTES, UNO CUALQUIERA DE LOS DOS, LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ACCIDENTALES,
TEMPORALES O ABSOLUTA, CON LAS MISMAS FUNCIONES Y FACULTADES DE REPRESENTACIÓN.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 125 DEL 07 DE OCTUBRE DE 2020 DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 86957 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE
NOVIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE AGUDELO VALENCIA MARCELO CC 72,252,169

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 119 DEL 23 DE MAYO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 82457 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE MAYO DE 2019, FUERON
NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE PEÑA CASTELLANOS DIDIO EMIRO CC 6,746,967

POR ACTA NÚMERO 113 DEL 11 DE JULIO DE 2018 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 79999 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE AGOSTO DE 2018, FUERON
NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE CUERVO QUINTERO ANA CECILIA CC 30,280,471

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA: CORRESPONDE A LA ASAMBLEA, EN TÉRMINOS GENERALES, LA ADOPCIÓN DE TODAS
LAS MEDIDAS QUE RECLAMEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS Y EL INTERÉS COMÚN DE LOS ASOCIADOS, Y
EN ESPECIAL, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: - NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA; -
AUTORIZAR LA CONSTITUCIÓN DE RESERVAS ACASIONALES A QUE HAYA LUGAR, ADEMÁS DE LAS QUE LEGALMENTE
SE DEBEN HACER; - ESTUDIAR, DISCUTIR Y APROBAR LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS. PARA EL CUMPLIMIENTO
DE ESTA FUNCIÓN SERÁ NECESARIO EL VOTO FAVORABLES DE UN NÚMERO PLURAL DE ASOCIADOS NO INFERIOR
AL SETENTA POR CIENTO (70%) DE LAS ACCIONES PRESENTES EN LAS RESPECTIVA REUNIÓN DE APROBACIÓN.

JUNTA DIRECTIVA: LA JUNTA DIRECTIVA ESTARÁ COMPUESTA POR CINCO (5) MIEMBROS PRINCIPALES Y CINCO
(5) SUPLENTES. LOS MIEMBROS SUPLENTES SERÁN NUMÉRICOS Y REEMPLAZARÁN, A FALTA DEL PRINCIPAL O
LOS PRINCIPALES, EN ÓRDEN NUMÉRICO EN QUE FUERON DESIGNADOS.
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FACULTADES: SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: - NOMBRAR Y
REMOVER LIBREMENTE AL GERENTE DE LA SOCIEDAD CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES Y SEÑALAR SUS
ASIGNACIONES; - DELEGAR EN EL GERENTE O EN CUALQUIER EMPLEADO LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE
CONVENIENTES, HACER LOS NOMBRAMIENTOS O DELEGAR EN EL GERENTE LA FACULTAD DE HACERLOS, - DELEGAR
EN EL GERENTE FUNCIONES SUYAS SUSCEPTIBLES DE SER DELEGADAS; - ORGANIZAR Y AUTORIZAR LA APERTURA
DE OFICINAS O DEPENDENCIAS EN DIFERENTES CIUDADES DEL PAIS CUANDO LAS NECESIDADES ASI LO
ACONSEJEN; - LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALE LA LEY.

FACULTADES DEL GERENTE: LAS FACULTADES DEL GERENTE SE EXTENDERÁN A TODOS LOS NEGOCIOS Y ACTOS
PERTENECIENTES AL GIRO ORDINARIO DE LA SOCIEDAD, DETERMINADOS EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE AL
OBJETO SOCIAL, CON LAS LIMITACIONES PREVISTAS EN LOS ESTATUTOS. EL GERENTE DE LA SOCIEDAD O A SU
SUPLENTE, DADO EL CASO, PODRÁ CELEBRAR TODO ACTO O CONTRATO DIFERENTE AL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL EN CUANTÍA QUE NO EXCEDA DE VEINTICINCO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (25)
SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN, EN TODOS LOS DEMÁS CASOS QUE EXCEDA LA CIFRA ANTERIOR, NECESITARÁ
EXPRESA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

FUNCIONES DEL GERENTE: EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA DE SU
CARGO Y EN ESPECIAL, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: - REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE OS
ACCIONISTAS Y ANTE TERCEROS, - REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, COMO PERSONA JURÍDICA, EN TODOS LOS
ACTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES EN QUE DEBA INTERVENIR PASIVA O ACTIVAMENTE ASÍ COMO EN TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS DERIVADOS DEL OBJETO SOCIAL Y SU DESARROLLO; - EJECUTAR LAS DISPOSICIONES
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA; - CONSTITUÍR LOS
APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE REPRESENTEN LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS O ANTE LOS PARTICULARES PUDIENDO DELEGAR EN ELLOS LAS FACULTADES
QUE CONSIDERE NECESARIAS Y ADECUADAS; - CUIDAR DE LA EXACTA RECAUDACIÓN, INVERSIÓN Y CUSTODIA DE
LOS FONDOS SOCIALES; - AUTORIZAR CON SU FIRMA, TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE
DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD.

PROHIBICIONES: ESTÁ PROHIBIDO AL GERENTE DE LA SOCIEDAD: 1) APLICAR LOS FONDOS SOCIALES DE LA
EMPRESA O NEGOCIOS DISTINTOS A LOS QUE CONSTITUYEN SU OBJETO SOCIAL. 2) REALIZAR ACTOS O
CONTRATOS SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD, CUANDO, DE ACUERDO
CON LOS ESTATUTOS, DEBA OBTENERLAS PREVIAMENTE. 3) LAS DEMÁS RESTRICCIONES PREVISTAS EN LOS
ESTATUTOS O EN LAS LEYES.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 59 DEL 16 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 88972 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE MAYO DE
2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL SERNA RESTREPO JAIRO CC 10,262,989 29817-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 59 DEL 16 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 88972 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE MAYO DE
2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE VELASQUEZ ZAPATA MARIA ODORAY CC 30,288,228 29180-T
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CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 0451 DEL 13 DE JUNIO DE 2018 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO, DE
QUIBDO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22901 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 25 DE JUNIO DE 2018, INSCRIPCION DE LA DEMANDA DENTRO DEL PROCESO DECLARATIVO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, DEMANDANTE LA SOCIEDAD EXPRESO DEL PACIFICO S.A.S DEMANDADA LA
SOCIEDAD EMPRESA ARAUCA S.A.

CERTIFICA - PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO

QUE POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN NO. 12034 DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 1978, INSCRITA EN ESTA CÁMARA
BAJO EL NO. 9-5665 DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 1978, DEL LIBRO IX, TOMO VI A FOLIO 570, EL
SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES CONCEDIÓ PERMISO DEFINITIVO DE FUNCIONAMIENTO A LA EXPRESADA
SOCIEDAD.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA
CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : EMPRESA ARAUCA S A
MATRICULA : 3900
FECHA DE MATRICULA : 19720424
FECHA DE RENOVACION : 20210312
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CALLE 21 19-27
BARRIO : CENTRO
MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES
TELEFONO 1 : 8846695
TELEFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRONICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 18,300,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 19465, FECHA: 20131105, ORIGEN: JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE EL CITADO ESTABLECIMIENTO DE COMERC IO, DENTRO DEL
PROCESO ORDINARIO DE MARIA DORALBA LONDOÑO BETANCUR, CO NTRA EMPRESA ARAUCA S.A. Y OTROS
(ACLARADO POR EL OF 4461 DEL 12-SEP-2013)
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22612, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: INSCRIPCION DE LA DEMANDA DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, DEMANDANTES EL SEÑOR WALTER SANTAMARIA FRANCO Y OTROS DEMANDADOS EMPRESA ARAUCA
S.A. Y OTROS.

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : EMPRESA ARAUCA S A
MATRICULA : 502030
FECHA DE MATRICULA : 19870128
FECHA DE RENOVACION : 20210312
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CALLE 11 CRA 3A LC 8
BARRIO : CENTRO
MUNICIPIO : 17614 - RIOSUCIO
TELEFONO 1 : 8592114
TELEFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRONICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 500,000
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EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22621, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: INSCRIPCION DE LA DEMANDA DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, DEMANDANTES EL SEÑOR WALTER SANTAMARIA FRANCO Y OTROS DEMANDADOS EMPRESA ARAUCA
S.A. Y OTROS.

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : EMPRESA ARAUCA
MATRICULA : 503249
FECHA DE MATRICULA : 19920204
FECHA DE RENOVACION : 20210312
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CRA 43 65-100
BARRIO : LOS CAMBULOS
MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES
TELEFONO 1 : 8846695
TELEFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRONICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,440,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22613, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: INSCRIPCION DE LA DEMANDA DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, DEMANDANTES EL SEÑOR WALTER SANTAMARIA FRANCO Y OTROS DEMANDADOS EMPRESA ARAUCA
S.A. Y OTROS.

CERTIFICA - SUCURSALES Y AGENCIAS

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIGUIENTES SUCURSALES Y AGENCIAS EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE
COMERCIO:

*** NOMBRE : EMPRESA ARAUCA S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 145574
FECHA DE MATRÍCULA : 20110404
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210312
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CRA 7 26-63
MUNICIPIO : 17777 - SUPIA
TELÉFONO 1 : 8560668
TELÉFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRÓNICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - Transporte de pasajeros
ACTIVOS VINCULADOS : 500,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22614, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: 

*** NOMBRE : EMPRESA ARAUCA S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 145575
FECHA DE MATRÍCULA : 20110404
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210312
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CALLE PRINCIPAL
MUNICIPIO : 17777 - SUPIA
TELÉFONO 1 : 8846699
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TELÉFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRÓNICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - Transporte de pasajeros
ACTIVOS VINCULADOS : 500,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22615, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: 

*** NOMBRE : EMPRESA ARAUCA S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 145576
FECHA DE MATRÍCULA : 20110404
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210312
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CRA 4 24 01
MUNICIPIO : 17042 - ANSERMA
TELÉFONO 1 : 8533200
TELÉFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRÓNICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - Transporte de pasajeros
ACTIVOS VINCULADOS : 500,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22616, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: 

*** NOMBRE : EMPRESA ARAUCA S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 145577
FECHA DE MATRÍCULA : 20110404
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210312
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CALLE 8 5-08 L-10 TERMINAL DE TRANSPORTES
MUNICIPIO : 17013 - AGUADAS
TELÉFONO 1 : 8514310
TELÉFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRÓNICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - Transporte de pasajeros
ACTIVOS VINCULADOS : 500,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22617, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: 

*** NOMBRE : EMPRESA ARAUCA S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 145578
FECHA DE MATRÍCULA : 20110404
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210312
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CALLE 5A 3-86 PLAZA PRINCIPAL
MUNICIPIO : 17513 - PACORA
TELÉFONO 1 : 8670179
TELÉFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRÓNICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - Transporte de pasajeros
ACTIVOS VINCULADOS : 500,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
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** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22618, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: 

*** NOMBRE : EMPRESA ARAUCA S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 145579
FECHA DE MATRÍCULA : 20110404
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210312
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CALLE 10 11 45
MUNICIPIO : 17653 - SALAMINA
TELÉFONO 1 : 3209268526
TELÉFONO 3 : 8595393
CORREO ELECTRÓNICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - Transporte de pasajeros
ACTIVOS VINCULADOS : 500,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22619, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: 

*** NOMBRE : EMPRESA ARAUCA S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 145580
FECHA DE MATRÍCULA : 20110404
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210312
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CRA 5 6-18
MUNICIPIO : 17050 - ARANZAZU
TELÉFONO 1 : 8510384
TELÉFONO 2 : 3209268526
CORREO ELECTRÓNICO : contador@empresaarauca.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - Transporte de pasajeros
ACTIVOS VINCULADOS : 500,000
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22620, FECHA: 20171205, ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO,
NOTICIA: 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la
Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $9,457,178,000
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: TODAS LAS DIFERENCIAS O CONTROVERSIAS RELATIVAS A ESTE CONTRATO DE
SOCIEDAD Y A SU EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SE RESOLVERÁ EN PRIMERA INSTANCIA ACUDIENDO A LOS
MECANISMOS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, LA CUAL SE PODRÁ SURTIR ANTE CUALQUIER CENTRO DE
CONCILIACIÓN RECONOCIDO POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA. BASTARÁ UNA COMUNICACIÓN DIRIGIDA A DICHO
CENTRO, MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITE FORMALMENTE LA CONCILIACIÓN RESPECTIVA. EN EL EVENTO DE
DECLARARSE FRACASADA DICHA CONCILIACIÓN SE ACUDIRÁ A LA JUSTICIA ORDINARIA.

Página 10/11



CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
EMPRESA ARAUCA S.A.

Fecha expedición: 2021/07/03 - 08:20:35 **** Recibo No. S000623524 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210703-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN 7FNAyJ7eSJ

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN
DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 7FNAyJ7eSJ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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